
kF_SoLVadar( 	EAccyi.catg MAY -2021-31KP 

  

 

Pucalipa. 15 MAL 2021 

   

El Expediente Interno N106109-2021, que contiene el informe N°053,2021-MPCP-GM-
GSPOMSGAVGA-RJFIG de fecha 10 de marzo del 2021, Informe N108-2021-MPCP-GM-GSPGA-
SGAVGA de fecha 10 de marzo del 2021. e Informe Legal N°254-2021-MPGP-GM,GAJ de fecha 12 de 
marzo del 2021!  y; 

CONSIDERANDO,  

Que, mediante el articulo 194' la Constitución Palluca del Perú se establece que las 
Municipalidades san órganos de Gobierno Local q 	goz 	d 	1 	I p M'ea eco 6 	y 
administrafiva en los asuntos de su competencia; •dicha autonomia redice en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico, lo cual 
es concordante con el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N°  
27972; 

Que, mediante Informe N'053-2021-PAPCP-GM-GSPGASGAVGA.RJRG de fecha 10 de 
marzo del 2021, el responsable de Gestfón Ambiental, remite el del Plan Anual de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (PLANEPAy correspondiente al año 2022 de la Municipalidad Provincial de • 
Coronel Portillo, a la Sub Gerencia de Áreas Verdes y Gestión Ambiental, precisando que el mismo 
fue elaborado de acuerdo a los lineamientos para la formulación. aprobación y evaluación del Plan 
Anual de Evaluación y Fiscalrzación Ambiental. aprobado por Resolución de Consejo Directivo N9004-
2019-0EFAMD; 

Que, en ese sentido, la Sub Gerencia de Áreas verdes y Gestión Ambiental, emite el Informe 
N°108-2021-MPCP4M-GSPGASGAVGA de fecha 10 de marzo del 2021, solidando b aprobación 
del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA) 2022, de la Municipalidad 
Provincial de Coronel Portillo. mediante Resolución de Alcaldia; 

Ove, mediante Resolución de Concejo Directivo N°004-2019-OEFAJC0 de fecha 31 de enero 
del 2011 se resolvió Aprobar los 'Lineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y 
evaluación del cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental— Planeta", el cual 
tiene por objeto establecer los lineamientos que orienten y faciliten a Fas Entidades ele Fiscalización 
Ambiental (EFA) la formulación, aprobación. seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Anual 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental (Planeta); 

Que, además, en su articulo 3° los lineamientos del PLANEFA, establece que los mismos son 
de obligatorio cumplimiento para las EFA de ámbito nacional, regional y IOCal, según corresponda. En 
tal sentido, cabe señalar que dicha norma en su articulo 4' literal e) define a la Entidad de 
Fiscalización Ambiental (EFA) como una entidad pública de ámbito nacional, regional o local que tiene 
atribuidas algunas funciones de fiscalización ambiental de acuerdo a la normativided vigente, 
señalando que la fiscalización es ejercida por las unidades orgánicas de la EVA, y excepcionalmente 
por disposición legal podrá ser considerada EFA aquel órgano de linea de le entidad que se encuentre 
facultado para realizar funciones de fiscalización ambiental, siendo éstas razones portas que se tiene 
que aprobar Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA) correspondiente al año 
2022 de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo; 

Que, asimismo, según lo dispuesto en el articulo 8°  Inciso 8.2 de la Resolución del Conseja 
Directivo Mo04-2019-0EFAMD, establece lo siguiente: te EFA aprueba el Planeta, corno á 'mo, 
hasta el dla quince (15) del mes de marzo del año anterior a su ejecuuon, es por ello que corresponde 
aprobar el "PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL (PLANEFA)', para el 
Periodo 2022 

Oye, en ese orden de ideas, y en aplicación del articulo 73°  Inciso 3) numeral 3.11 de la Ley 
N°27972 - Ley Orgánica de municipalidades. Las municipalidades, tomando en cuenta su condidón de 
municipalidad provincial o distrital, asumen las competencias y ejercen las (unciones P.SpealflCa$ de 
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Formular, aprobar, ejecutar y monibrear los planes y politices locales en materia ambiental, en 
concordancia con las politices, normas y planes regionales, sectoriales y nacionales, en lo que 
resperna a le conservación del medio ambiente; 

Que, e través del Informe Legal 10264-2021-1APCP-GM-GAJ de fecha 12 de marra del 
2021, la Gerencia de Asesoda Juridica CONCLUYE que deviene proceden PROCEDENTE aprobar el 
Plan Anual de Evaluadón y Filcalizaeion Ambiental (PLANEFA) 2022 de la Municipalidad Provincial de 
Coronel Portillo. en mérito al Informe til°053.,2021-MPOP-GM4SPGA-SGAVGA.RJRG de fecha 10 
de marzo del 2021, Y en observancia del articulo 731  numeral 3.1) de U Ley N127972 - Ley Orgánica 
de Municipalidades, por 10 que corresponde emitir el acto resolutivo que disponga dicha aprobación; 

Que, acorde con lo establecido en los articulas 61  y 20°  de la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N°27972, se establece que la Alcaldla es el Órgano ejecutivo de Gobierno 
Local, el Alcalde es el representante legal de- ta Munidpalidad y su máxima autoridad administrativa 
teniendo en cuenta lo establecido en el articulo 43°  de la referida ley, las Resoluciones de Alcaldia 
aprueben y resuelven los asuntos de carácter administrativo; 

SE RESUELVE: 
• 

ARTICULO PRIMERO APROBAR, el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA) 2022 de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, que como anexo forma parte de la 
presente disposición municipal 

' ARTICULO SEGUNDO. ENCARGAR el cumpirmlento de la presente resolución a la 
Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Amblental, Sub Gerencia de Áreas Verdes y Gestión 
Ambiental y damas instancias Involucradas en la localización ambiental, 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de Información, b 
publicación de N presente resolución en el portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel 
Portillo. wvtimmunictiortillo.tich.pe. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General. la  debida 
notificación y distribución de la presente Resolución, 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCH1VESE. 
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INTRODUCCION 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo de Rfo  
de Janeiro (1992) reconoció el papel de los gobiernos regionales y locales en la 
protección del medio ambiente y les encomendó Iniciar los procesos que condujeran 
a la puesta en marcha de pancas locales de acción. 

Consciente de esta situación, el estado peruana condujo todo un procesa de 
transferencia de funciones a los gobiernos regionales y locales, y en este contexto 
se promulgó la Ley Orgánica de Municipalidades, mediante la cual se transfirió 
diferentes competencias relacionadas a vigilancia, control, monitoreo y otras 
precisadas en el sentido amplio del concepto de fiscalización ambiental. 

Por otro lada, la creación del Ministerio del Ambiente — MEI \1AM, en mayo de 2008! 
marcó un hito en la insfitucionalidad ambiental del país, pues se adecuó la estructura 
del Estado para responder a los desafíos nacionales e internacionales para lograr el 
desarrollo sostenible. En este contexto, se crea el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización ambiental, siendo este organismo quien promulga la normativa 
relacionada a la formulación de los planes de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
de manera anual, el cual establece arden jurídico a aquellas funciones relacionadas 
a fiscalización ambiental tanto en el senado amplio como en el sentido estricto. 

Los Gobiernos Locales vienen implementando estas funciones Y cumpliendolas en 
la medida que las vienen planificando en sus respectivos Planes Operafivas 
Institucionales, en el caso particular de la Municipalidad Provincial de Coronel 
Portillo, estas funciones se encuentran circunscritas en el ámbito de la Gerencia de 
Servicios Públicas y Gestión Ambiental, es en este sentida en su calidad de área 
ambiental y consciente de la normativa emitida par el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (OEFA). toma la intaliva de encargarse de la consolidación 
de su PLANEE& 

La importancia de contar con instrumentos de gestión ambiental como el PLANEFA, 
es que permite planificar la fiscalización ambiental y asimismo permite monitorear el 
grado de cumplimiento de las mismas, no dejando de lado que conlleva a la 
protección del medio ambiente de aquellas actividades que generan mayores 
impactos en la jurisdicción del distrito, y que previene cualquier mal accionar de los 
administrados, y permite que los estándares ambientales se mantengan y/o mejoren. 

La Gerencia de Servicios Publicas y Gestión Ambiental, a través de la Sub Gerencia 
de Áreas Verdes y Gestión Ambiental consciente dela importancia de la planificación 
de las actividades de fiscalización ambiental. elabora el p resente PLANEFA 2022, 
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II. 	ESTRUCTURA ORGANICA 

La Municipalidad Provincial de Coronel Portillo tiene el siguiente Organigrama: 
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Asimismo, el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipandad Provincial de 
Coronel Portillo aprobado mediante Ordenanza Municipal N" 009-2017-MPCP, e fecha 25 
de julio de 2017, establece las siguientes funciones con respecto a las auto idades que 
intervienen en la Actividad administrativa de Fiscalización y el Procedimiento Administrativo 
Sancionador, tal como se detalla a continuación: 

GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y GESTIÓN AMBIENTAL 

Artículo ir.- La Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, es el órgano de linea 
encargada de conducir y supervisar los procesos vinculados con la prestación de Limpieza 
Renca. Áreas verdes Comercialización y Servicio Técnico de Maestranza Municipal, 
asimismo ejercer acciones de Gestión Ambiental para el cumplimiento de las obligaciones, 
de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 27446. Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental y modificatoria Decreto legislanvo N° 1078 y demás normas 
complementarias; está dirigida por un profesional competente en la especialidad. Empleado 
de confianza designado por el Alcalde y dep 

FUNCIONES: 

Planificar, organizar, dirigir y controlar la prestación de las servidos de limpieza pública, 
asegurando los niveles de calidad y oportunidad requeridas por la población. 
Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades referidas a la limpieza pública, 
mantenimiento de áreas verdes y el control de los comercios mercados de abastos y 
el camal municipal. 
Proponer. ejecutar y evaluar las programas de limpieza publica. programas de 
segregación y recuperación de residuos sólidos. 
Normar y ejecutar las actividades relacionadas a los servicios de limpieza pública, 
parques y jardines, medio ambiente, mantenimiento de ornato, lozas deportivas y 
juegos para niños que se encuentran dentro de los parques. 
Controlar y supervisar el abastecimiento y la comercialización de productos alimenticios 
y bebidas, vigilando la higiene y salubridad de los productos que se abastecen y se 
omercializan en el distrito de Gallería. 

Resolver en primera instancia los recursos impugnantes que se presenten, respecto a 
las infracciones cometidas al régimen de aplicación de sanciones ye en la prestación 
de los servicios públicos. 
Coordinar la formulación, evaluación y la ejecución de proyectos de acuerda a su 
atribución y competencia, a fin de satisfacer las necesidades en los servicios públicos y 
beneficiando a la comunidad, en el marco de las disposiciones del Sistema Nacional de r 
Programación Muifianual y Gestión de Inversiones (invierte.pe). 
Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con el 
mantenimiento y la recuperación del medio ambiente, disminuyendo tos indices de 
contaminación. 

5+ 	9. Evaluar, aprobar y fiscalizar los estudios de impacto ambiental (EIA) y las declaraciones 
de impacto ambiental (DIA). relacionadas a las licencias de construcción, proyectos de 
inversión pública y demás actividades de servicios que afectan a la salud y la calidad 
ambiental de las personas en el ámbito de la Provincia de Coronel Porte]. 
Ejercer acciones de Gestión Ambiental para el cumplimiento de las obligaciones, de 
acuerdo a los establecido en la Ley N 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental y modificabais Decreto Legislativo N° 1078 Y demás normas 
complementarias. 
Integrar en el Grupa de Trabajo para la Gestión de Riesgo de Desastres de la Provincia 
de Coronel Portillo. 
Impulsar la Incorporación de la Gestión del Riesgo de Desastre en el proceso de la 
planificación en la Gestión Ambiental sobre la base de la identificación de los peligros, 
análisis de vulnerabilidad y determinación de los niveles de riesgo que las proyectos 
puedan crear. 

ende jerárquicamente de la Gerencia Municipal. 
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13 Ejecutar y supervisar el cumplimiento de los proyectos de su competencia, contenidos 
en el Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia. 
Asesorar a la Alta Dirección, Comisiones de Regidores, órganos y unidades orgánicas 
en asuntos inherentes a su competencia funcional. 
Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo costeada, en coordinación con la 
Gerencia a quien depende; disponiendo del uso adecuado de los recursos económicos, 
materiales, vehiculos maquinarias y equipos asignados. 
Realizar el costeo de las diferentes actividades que desarrolla la gerencia. 
Realizar el costeo de los procedimientos administrativos, podas servicios prestados por 
la Municipalidad, en asuntos de su competencia. 
Controlar os bienes, combustibles, lubricantes, repuestos y otros entregados a 
Maestranza Municipal, 
Supervisar, controlar y mantener operativa los vehicules, unidades motorizadas de 
limpieza pública y las maquinarias pesadas de la municipalidad. 
Ejecutar la programación para la utilización de las maquinarias, vehlculos y equipos 
para ser asignados en las obras que ejecuta la Municipalidad, 
Resolver los asuntos de carácter administrativos de su competencia. 
Supervisar el proceso de evaluación de impacto ambiental a través de la categorización, 
revisión y aprobación dejos estudias ambientales de los proyectos de inversión sujetos 
al SEIA. 
Supervisar la emisión de la certificación ambiental de los estudios y proyectos de 
inversión que resulten de su competencia 
Realizar las acciones que resulten necesarias para evaluar legal y técnicamente los 
estudios ambientales bajo su competencia. 

25 Autorizar la extracción de materiales agregados de acarreo de los álveas o causes de 
los ríos dentro de la jurisdicción del Distrito de Gallería. 
Velar por el estricto cumplimiento de Directivas y Reglamentos Internos formuladas y 
aprobadas por el titular del Pliego, así como por las normas municipales de carácter 
general (ordenanzas Municipales) en materia de su competencia. 
Otras funciones, que M encargue la Gerencia Municipal. 

SUB GERENCIA DE ÁREAS VERDES Y GESTIÓN AMBIENTAL 

Articulo MIS- La Sub Gerencia Áreas Verdes y Gestión Ambiental, es la unidad orgánica 
encargada de programar, dirigir, ejecutar, coordinar, supervisar, controlar, organizar, 
planificar y aplicar estrategias para el desarrollo y expansión de áreas verdes en los parques, 
plazas, alamedas avenidas y demás espacios públicos, así como ejercer acciones de 
evaluación y fiscalización enmarcado en el Sistema Local de Gestión Ambiental Provincial 
para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley W 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y modificatoria Decreto Legislativo Ni 1078 y 
demás norrnas complementarias en la Provincia de Coronel Portillo; está dirigida por un 
profesional competente para su desempeño en la especialidad, directivo de carrera o 
designada por el Alcalde, y depende jerárquicamente de la Gerencia de Servicios Públicos 
y Gestión Ambiental. 

- FUNCIONES: 

Gestionar, programar, promover, coordinar, ejecutar, controlar, dirigir y evaluar las 
acciones eficazmente de las áreas verdes urbanas de la jurisdicción, manteniendo las 
ya existentes y recuperando o ampliando las que potencialmente pueden servir para tal 
fin. 

Planificar, organizar y dirigir los servicios de parques y jardines, cautelanclo el 
cumplimiento de las disposiciones técnicas y legales relacionadas con la prestación que 
se brinda a la comunidad. 



PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 2022 

  

Velar por la conservación y recuperación de las áreas vendes, en parque. jardines. 
campos deportivos, plazas y espacios públicos. 
Elaborar estudios e implementar los trabajos de riesgo tecnificado en los parques, 
jardines y plazas que permitan optimizar la utilización de dicho recurso. 

5 Promover, administrar la conservación, creación e implementación de jardines 
botánicas, viveros forestales, parques zoológicos, bosques naturales y parques 
ecreativos, en forma directa o mediante contrato o concesión con entidades públicas o 

privadas. 
Administrar el vivero municipal, conduciendo las actividades para la producción de 
plantas y velando por su mantenimiento. 

7. 	Fiscalizar y controlar el cumplimiento de las normas municipales y nacionales para la 
conservación de las áreas y la blodiversidad. 

B. 	Elaborar la estructura de costos del servicio de mantenimiento de parques y jardines. 
Promover eventos de capacitación a los integrantes de los comités de parques y 
jardines sobre la Importancia de las áreas verdes, su cuidado y control ambiental con 
auspicio de entidades públicas y privadas. 
Propiciar campañas de forestación y reforestación de áreas verdes con participación 
de la comunidad y entidades dedicadas a esta actividad. 
Supervisar y controla el ornato de la ciudad. 
Elaborar y actualizar la cadografla y estadística de las áreas verdes. 
Planifican organizar dirigir y controlar las actividades relacionadas con el 
mantenimiento y la recuperación del medio ambiente, disminuyendo los Indices de 
contaminación 
Formular, aprobar, ejecutar y monitarear los planes Y políticas locales en materia 
ambiental, en concordancia con las políticas, normas y planes regionales y nacionales. 

15 Actuar de Secretaria Técnica de la Comisión Ambiental de Coronel Portillo CAM —PCP, 
asi como coordinar con los diferentes niveles de gobierno nacional, regional y local, 
para la correcta aplicación de los instrumentos normativos de gestión ambiental. 
Promover actividades interinsutucionales, orientados a proteger de la radiación 
ultravioleta a la población en general; as1 como proponer e implementar polMcas sobre 
cambio climático y variabilidad climática. 
Promover la práctica de cultura ambiental en la ciudadanía en general, mediante 
campañas de sensibilización para mitigar la contaminación ambiental. 
Evaluar aspectos ambientales para el otorgamiento de licencias de funcionamiento a 
establecimientos industriales yfo comerciales. 
Mitigar las efectos de la contaminación ambiental y prevenir la misma, contribuyendo 
así al desarrollo sostenible, propiciando un equilibrio entre el desarrollo socio 
económico la utilización de los recursos naturales y la conservación del ambiente. 
Elaborar propuestas técnicas, asi corno proyectos de normas y directivas concernientes 
al control de la contaminación ambiental dentro de la provincia de coronel portillo. 
Coordinar con los diversos niveles de gobierno nacional y regional, la correcta 
aplicación local de los instrumentos de planeamiento y de gestión ambiental, en el 
marco del sistema nacional de gestión municipal. 
Realizar inspecciones para la fiscalización de la contaminación del aire, agua y suelo 
en el medio ambiente. 

3. Difundir programas de saneamiento ambiental en coordinación con las municipalidades 
distritales y los organismos regionales y nacionales pertinentes 

24 	Supervisar el control de las emisiones tóxicas y elementos contaminantes como plomo, 
CO2, luimos, gases, ruidos y otras propaladas por las unidades de transporte pesado y 
empresas ubicadas en coronel portillo. 
Realizar inspecciones técnicas y periódicas de canales abiertos, que eliminen aguas 
negras de silos, letrinas y otros. proponiendo su adecuación sanitaria. 
Coordinar el seguimiento y fiscalización de estudios de impacto ambiental aprobado, 
imponiendo las sanciones administrativas en casa de incumplimiento. 
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27 Emitir informe técnico para la certificación Ambiental de los proyectos de inversión 
Público en el Marco de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

28 Evaluar y fiscalizar los estudios de impacto ambiental (HA) y las declaraciones de 
Impacto ambiental (DIA) relacionados a los, proyectos de inversión pública y demás 
actividades de servicios que afecten a la salud y la calidad ambiental de las personas 
en el ámbito de la provincia de coronel portilla. 
Supervisar y analizar los programas de adecuación ambiental (PAMA). 
Ejercer acciones de gestión ambiental para el cumplimiento de las obligaciones, de 
acuerdo .a los establecido en la Ley N 2744e Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
de impacto Ambiental y modilicatoria Decreto Legislativo N" 1078 y Ley General de 
Gestión Ambiental Ley lut 28611. 
Coordinar con la Gerencia de Servicios de Administración Tributaria y rentas para la 
definición de la distribución de los costos por la prestación del servicio de limpieza y 
mantenimiento de las áreas verdes de la ciudad. 
Revisar la atención de las quejas de las vecinas, sobre la contaminación del medio 
ambiente y los recursos de reconsideración presentados par los administrados. 
Evaluar e inspeccionar los aspectos ambientales en los locales industriales, 
comerciales e industria y de servicios para el otorgamiento de su licencia de 
funcionamiento. 
Fiscalizar en coordinación con la Sub Gerencia de Tránsito y Transporte urbano, el 
cumplimiento de las normas sobre los límites máximas permisibles de emisiones 
contaminantes y mides producidos por el parque automotor. 

39 Realizar inspecciones oculares evaluar, calificar e informar preliminarmente, en lo 
relativo a las solicitudes de autorización de extracción de materiales agregados de 
acarrea de los alveos o cauces de los dos dentro de la jurisdicción del Distrito de 
Gallería. 

36 Controlar y supervisar la extracción de materiales agregados de acarreo de los áiveos 
o los causes de las das dentro de la jurisdicción del Distrito de Callerla. 
La vigilancia sanitaria en el distrito de Gallería, la cual consistirá en la evaluación de 
riesgos, las buenas prácticas de manipulaste) de alimentos y el programa de higiene y 
saneamiento. 
Programar, promover, organizar y orientar acciones relacionadas can la educación 
sanitaria y profilaxis local con las entidades del sector. 
Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades de supervisión de los servicio.s 
públicos municipales eautelanda el cumplimiento de las reglamentos, disposiciones • - 
técnicas, legales y sanitarias. 
Fiscalizar, controlar el aseo, higiene y salubridad en los establecimientos comerciales, 
viviendas, escuelas, piscinas t'otros lugares públicos, con especial atención en aquellos 
donde se produzcan, manipules o expendan alimentos y bebidas. 
Planificar, organizar, dirigir, controlar y difundir programas de salubridad en 
coordinación con las Municipalidades Distritales y los organismos regionales 
competen es. 

42 Ejecutar el Plan Operativo Institucional y presupuesto municipal correspondiente a la 
Sub Gerencia de Áreas Verdes y Gestión Ambiental, disponiendo eficiente y 
eficazmente de los recursos presupuestales, económicos y financieros, materiales y 
equipos asignados. 

43. Cumplir con las normas dispuestas con el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental — OEFA, así corno levantare implementar las recomendaciones emitidas por 
este organismo, 

44_ Oras funciones, que le encargue la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental 
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HL 	MARCO LEGAL 

3.1 	Marco Legal General 

Constitución Politica del Perú — 1993. 
Ley N° 26611-Ley General de Ambiente. 
Ley N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental. 
Texto Único Ordenado de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
Decreto Supremo W 012-2009-MINAM, a través del cual se aprobó la Política 
Nacional del Ambiente. 
Decreta Legislativo N° 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del MINAM y su modificatoda, Decreto Legislativo N° 1039. 
Ley W 28245 - Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y su 
Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo NE 088-2005-PCM. 
Decreto Supremo N 014-2017-MINAM, Aprueban Reglamento del Decreto 
Legislativo W 1278. 

1F Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Decreto Legislativo N° 1501, que modifica el Decreto Legislativo N' 1278, que 
aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Resolución de Consejo Directivo NE004-2019-0EFA/CD, para la formulación. 
aprobación, seguimiento y Evaluación del Plan Anual de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental — PLANEFA. 
Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, Estándares de Calidad Ambiental para 
Ruido. 

3.2 	Marco Legal aprobado por la EFA. 

1, Decreto de Alcaldía N° 067-2018-MPCP, que aprueba el Reglamento de 
Supervisión Ambiental de la MPCP 

2. Ordenanza Municipal N° 002-2020-MPCP, que aprueba el Reglamento de 
Fiscalización y Sanción (REFISA) de la MPCP. 
Ordenanza Municipal N° 009-2017-MPCP, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo. 
Decreto de Alcaldía N° 069-2018-MPCP, Reglamento para la atención de 
Denuncias Ambientales presentadas ante la Municipalidad Provincial de 
Coronel Portillo. 
Ordenanza Municipal N° 029-2018-MPCP, que regula la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos en el Distrito de Callarla de la Provincia de Coronel Portillo, 

6_ Ordenanza Municipal N 001-2016-MPCP, que regula la contaminación sonora 
de la MPCP. 

7. Decreto de Alcaldía N° 058-2018-MPCP, que regula el Manejo de los Residuos 
Sólidos de la Construcción y Demolición de la MPCP. 
Decreto de Alcaldla W 056-2018-MPCP, que regula la Formalización de los 
Segregadores de Residuos Sólidos Municipales, 

9, Ordenanza Municipal N° 016-2019-MPCP, que promueve la reducción 
progresiva del plástico y Tecnoper de un solo uso en la Provincia de Coronel 
Portillo. 
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IV. 	ESTADO SITUACIONAL 

Evaluación: 

La Municipalidad Provincial de Coronel Portillo elaboró su Plan Anual de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (PLANEFA) para el aria 2020!  mediante Resolución de 
Alcaldia Nt 223-2019-MPCP de fecha 29 de marzo de 2019, sin embargo. mediante 
informe N 016-2020-MPCP-GSPGA-SGAVGA-GAL. el jefe de Gestión Ambiental 
de M entidad, solicita la aprobación de la actualización del PLANEFA 2020, 
aprobándose mediante Resolución de Alcaldia W 055-2020-MPCP, el 05 de febrero 
del 2020. por consiguiente nuevamente fue modificado, puesto que las acciones de 
fiscalización programadas fueron suspendidas debido al brote de la enfermedad del 
coronavirus (COVID-19) y M Declaratoria de Emergencia Sanitaria por el gobierno 
del Perú; el 07 de diciembre de 2020, mediante Resolución de Alcaldia W 413-2020-
MPCP, cumpliendo en este extrema, con los lineamientos establecidos en la 
Resolución de Consejo Directivo N° 004-2014-0EFNCD y la Resolución de Consejo 
Directivo N' 026-2(118-0EFA/CD. 

Asimismo, se cumplió con registrar en el aplIcafivo PLANEFA empleando la clave y 
usuario proporcionado por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(CEPA), y se presentó en el plazo establecido el Informe Anual de Actividades de 
Fiscalización en la que se proporciono la siguiente Información: 

Formato 10: Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA) de Nivel Local 

En este formato la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo consideró que para 
el perlado pasado (2020) no programó la formulación de instrumentas normativos. 
De tal manera, solo si era el caso, realizarían las gestiones necesarias con la unidad 
orgánica competente, para lograr la contratación de un profesional especializado que 
se encargarla de la elaboración de instrumentos normativos ambientales que 
coadyuven al buen desarrollo de la fiscalización ambiental, el mismo que seria 
reportado como una actividad no programada mientras tanto, el ejercido de la 
función supervisora seguirían siendo ejercidas con las normas generales ya 
existentes. 

Formato Ir 2: Universo de Administrados (Personas Naturales y Personas 
Jurídicas) 

De acuerdo a las licencias de funcionamiento otorgadas por la Municipalidad 
Provincial de Coronel Portillo hasta febrero del 2020, el universo de administrados 
fue de 9 800 aproximadamente; sin embarga, para la elaboración y ejecución del 
PLANEFA 2020, salo se ha contemplado 39 administrados pasibles de ser 
fiscalizados en materia ambiental. 

Formato N° 3: Plan Anual de Evaluación Ambiental 

En el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA 2020 la 
Municipalidad Provincial de Coronel Portilla programó lo Siguiente: 



Evaluación do la 

calidad ambiental d 

L

aire (Atado) en la 
zona urbana del 

distrito de 	Callarla 

Noviembre Noviembre 

InfOrnie N' 050-2 02 O-

MP CP-GSPGA-

SOAVGA-HJRG 
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Formato N°  4: Plan Anual de Supervisión Ambiental 

a Municipalidad Provi cial de Coronel Portillo programó 60 aCCiones de supervisión 
en materia de residir s sólidos a 39 administrados, cuya ejecución se verifica de 
acuerdo a los informes u oficios presentados: 

LETYS REZO PIZANCO 

Mas de 
programa clon 

Junio 

Me de 

Junio ° lMorrna N 007-2.010-MPCP-05P  

CENTRO 
COMERCIAL PI ‘74 

MAR S.A.0 
Junlo Junio informe N' 013-2020-MPLP-6SPGA. 

SGCOM-OFCM-GOYE 

DISTRIBUIDORA 

PATITA PUCALIPA 
SA.0 

Junio Junio 
Informe N 007-2026MPCNGSPGA-

SGCOMDFCM-OlAZ 

DAVILA HUAMAN 

MARCO ANTONIO 
Juniu nio 

In 	me N' 012-2020-MPCP-G5PGA. 
5.5C0MDIFCM-HOIE 

SILVANO RENGIFO 
OLGA CAMILA Junio Junio 

informe re 011.1020-MPCP-GSPGa-
5600M.OFCm-GOYE 

BATERIAS TOKEIDII 
Junto unio 

SGCOM-OFCM-DlAZ 

SERFABRE SELVA 
SAfl 

Junio l 
Selle:abre 

Junio I 

setiembre 
SGCOMDFCM-NGOIT 	l ,. 

,. 
5GOOM-OFCM-NNCOGOR 

MATHEWS 
GONZALES ERIK 
RICARDO 

Junio / 
Setiembre 

Junm / 
Setiembre 

Intorm e W 010-2020-MPCP-65PGA-
$0 COM-OFC M-LPV 

6COM-OFCM-PINCCG0A 

GUllERREZ 

MONTOYA CARLO 

MARIO 

Junio/ 
Setiembre 

Junio / 
Setiembre 

forme N° 009-2020.NIPCP-ó5PGA-
SGCONI-OFCM.GDYE 

informe N° 040-2020-MPCP-GSPGA.,  
SOCONI-OFCM-GCHE 

01A2 SALAS GINA 
MARIVEL 

Junio / 
Setiembre 

Junio / 

Setiembre 

informe re 000-2020-MKP-GSPGA-
SGCOM-OrCM.LFIV 
informe N' 0592024MP0NGSPGA, 
SGCOM-OFCM-IINCCGOR 

AMARINGO 

CHUOUIPIONLIO 
SONIA 

Junio / 
Setiembre 

Junto / 
Setiembre 

SGCOM-OFCM-GOVE 

informe N° 054-2020-MPCP.G5PGA-
SGCOM-OFCM.NNOlólaa 

TUCTO ESPINOZA 
NEIL 

Julio Julio Informe N' 017.20.20-MilóZGSPGA-
5.600M.OFCM-ó0VE 
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O Y M INSUMOS Julio JUld0 
Informe N" 020-2010-MPCP-GSPGA 

SGCONI-OFCM GOYE 

TJCTO VERGARA 

LUCIA HOLY 
Julio Julio 

SGCOM-OFCM-GOYE 

FLORES PALOMINO 

AMERICO 
Julio Juno 

SGCOM-CirCM-GOVE 

SOPLIN RIOJA 

RENZO ARMANDO 
Jorre> Julio 

5GC0M-OFCM-NICCGolt 

DAI HUIBI Lijo o' Octubre Juico / Octubre 

- informe N° 031-1020-MPCP GSM-

SSCOM-DFCM-NNUCGOR 

- Informe 11" 054-2020-MPCNGSPGA-

56COMDFCM re OYE 

CHIFA LINO Julio / Octubre Juro 1 Ootubrs 
se COMCKM re NICCUOR 

SECOM-CDCMDOvE 

SANCHEZ CERNA 

KAROL 
Dio rOctubre Julio / Octubre 

SCCOm-DFCM 1111CCGOlt 

SCCOM-CFC Mre NUCGOR 

MURAYARI TINA 

EMELI DAMARIS Julio 1 Odubrello ¡Octubre  

- Informe N 017-2020-MPCP0SPGA,  

SGCOM-OFCM-NNCCGDP 

- Informe PI 055-2020-MPCP.GSFOA-
S000M-OFCM.00YE 

BARBARAN CAUPER 
JOSEFINA Julio / Octubre J uno / Octubre  

- Informe N' 034-2020-MPORTSAGA-

CGCOMDFOM NNICCOgit 

SECOM-OFCM-NNCCOCe 

CARDENAS RAMIREZ 

TERESA 
Agosto Arree) 

DORNA SILVA EDNA 

YULIA Agosto Agosto 
- Informe 1019-2020 MCCO-G5PCA-

S000Mr0FCM-DIAZ 

INCA SERRUCHE 

JULLY KARINA 
Agosto Agosta 

- Informe N' 016-2020-MPCP-GSPGA• 

SOCOM OrCM-DJAZ 

RIVEROS 

CHAHUAY0 

WENCESLAO 
Agrieto Agosto 

SGCLIM-OFCM-DIAZ 

CONDALES 

ARELLANO 

HILDEGARDO 
Agosto Apolo 

SECOM-DFCMTJAZ 

DEL AGUILA 

MACEDO EINER Agosto Agosto 
- Informe N' 012-1010-MPOPDSPGA-

SECOMDFCM-DIAZ 

NIETO LEANDRO 

JUNIOR 
Agost Agosto 

DELGADO GRANISO 

HERLINDA 
Agosto / Agosto / 

Noviembre 
SGCOM-OFCM-NNCCGEIR 

ir informe N' 051-2020-MPCP•GSPGP. 

5600M-OFCM-NN0000R 

QUISPE BAUPA 

JULISSA CARMEN 
Agosto! 

Notriernbre 
Agosto! 

Noviembre 

- Informe N' 04&-1020-MPCP-GSPSA-

SCOOM-OrCm-NNICCEDR 

- Informe N' G15-2020 MPCPDSPLA-

SCCOMSCMCADD 
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ALECRIA TORRES 
WILLIAM 

Apesto / 
Noviembre 

Agosto / 
Noviembre 

- informe N 039-2020-MPCP-GSSGA-
SGOOM-CFCM.GOYE 

- Informe rD 016-20.20NAPCP-65PGA-
SGCOM-0VOneCADAJ 

ZUÑICA SEGURA DE 
AZPUR HORTENCIA 
FLORA 

ANIMO? 
Noviembre 

Apele / 
'Noviembre 

- Informe N' 047-202O-MPOP-GSPGA-
SeCOM,OFOM44NOONDR 

- informe W 014-2020-MPCRGSPGA-
SGCONNOVCroCCADAl 

ESCARDERA BURGA 
GIOVANNE RODIO 

Agosto / 
Noviembre 

Apolo / 
Noviembre 

- Informe N' 031120.20NAPCP-GSPGA-
SGCOM,OFOW.GOVE 

- informe N'' 081-2020-MICNDSPGA-
SG COM.0 FD.1-NNOOD DR 

MIKYTOS BRASA Agosto / 
Noviembre 

Agosto / 
NOVIerribre 

- - Informe N•035-2020-MPONGSPNA- 
SGOOM-OFCM-GOYE 

- Informo IV' 083-2020-MPOP-05Pe A-
55COM-DFCM-VN COSOS 

CHAVEZ GUERRA 
BARBARA 

Septiembre / 
DEoembre 

Septiembre ?, 
- intorme ns 041-2020-MCCP-05P0A-

5COOM-OrCM,GOYE 

SGOOM-OFCM-GOVE 

RANDOLF VARGAS 
GOMY ANDREE 

septiembre / 
Diciembre 

Septiembre / 
Didembre 

SGDOM-OFCM-GOVE 

CONTRERAS 
ARAUJO MIGUEL 
JESUS 

Septiembre l 
Diclembne ciwrbro  

IGOOM-OKM-GOOT 

SOCOM.OFCM-GOVE 

DAVILA SOTO INES 
LILA 

Septiembre / 
Diciembre 

septiembre 1 

Diciembre 

- Informe N' 0.55-2020-miveNGSPGA-
SOCOM-OVOM,NNCOGOR 

- Informo N'OSO-CM-MOCO-65Mb 
SGOOM-0 VCNI-IONCOG DR 

PERLACIOS MARCAS 
EUSON LUIS 

Septiembre' 
Didernpre 

Septiembre I 
Diciembre 

SGOOM-OVOM-GDYE 	 , • 
. 	, 

SCCOM-OFCM-Nsccuoa 

Supervisiones en materia de Calidad de Aire (Ruido): 

Las supervisiones por dolos no fueron programadas, uf desarrolladas debido a que 
las actividades económicas de los establecimientos de esparcimiento y diversión, 
como bares y discotecas, que par lo general son focos principales del exceso de 
ruidos en el distrito de Calleria, se encontraban suspendidos y su implementación 
Irían siendo evaluados por el Grupo de Trabajo Multisectorial conformado mediante 
la Resolución Ministerial N° 144-2020-EF/15. en base a los criterios establecidos en 
el Articulo T del Decreto Supremo N 0130-2020-PCM, Decreto Supremo que 
aprueba la reanudación de actividades económicas en forma gradual y progresiva 
dentro del marco de la declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por la graves 
circunstancias que afectan la vicia de N Nación a consecuencia del COVID-19. 

Principales problemas Identificados en la pi ecución del PLANEFA. 

El principal problema en la ejecución del PLANEFA 2020! fue la Declaración del 
Estado de Emergencia por las graves circunstancias que afectan la vida de la nación 
a consecuencia del brote del COVID-19, desde el 15 de marzo del año 2020, el cual 
impidió ejecutar las acciones de supervisión ambiental establecidas en el PLANEFA 
2020, 
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4.3. Problemática Ambiental 

4.3.1. Manejo de Residuos Salidos 

a.- Características del servicio de recojo y limpieza que brinda la municipalidad 

La Municipalidad Provincial de Coronel Portillo a través de la Sub Gerencia de 
Limpieza Pública brinda el servicio de recolección, transporte y disposición final de 
los residuos sólidos generados por domicilios, mercados, entre otros. El servicio de 
recolección consiste en el recojo y retiro de los residuos sólidos y desmontes de 
poda de áreas verdes generados dentro de la jurisdicción de Callerla, para lo cual 
se tiene establecido un horario de recojo de los residuos sólidos en la mañana, tarde 
y noche: 

111  Temo: de 19:00 a 21:00 horas( 
26  Turno: de 22:00 a 06:00 horas. 

El servicio de recolección de residuos sólidos es rearmado por la Sub Gerencia de 
Limpieza Pública de manera Convencional a través de carros recolectores y 
personal de apoyo que reaima su labor durante los siete (7) días de la semana. 

El trabajo de recolección de los residuos se divide en dos partes: para las zonas del 
casco urbano y las zonas rurales como asentamientos humanos alejados de la 
ciudad. La recolección de los residuos sordos en el ámbito deja gestión municipal 
será de acuerdo al horario establecido por la Municipalidad a través de la Gerencia 
de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, en los diversos sectores del Distito. 

ReUta L. Recolectión de podo de Áreas verd 	 Flgura 2. Pecolerddrt de residuos sólidos munlopoles 
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b.- Frecuencia de atención en la recolección dolos Residuos Sólidos. 

El servicio de recolección de Residuos Sólidos que brinda la Municipalidad Provincial 
de Coronel Portillo abarca 17 zonas, en las cuales se ejecuta una frecuencia de 
recolección diaria e interdiaria, programándose de la siguiente manera; 

Primer tuno: La frecuencia de recolección se realiza todoslos d'asen las zonas 
5A, 5, 9, 10, 13, 15E y 17; que abarca desde Jr. Los frutales hasta Av. Sáenz 
Peña, Jr. 9 de diciembre, Jr. Tarapaca y todo el centro urbana de la ciudad de 
Pucallpa, como también AA.HH Micaela Eastidas, 9 de Octubre. Betlavista, Urb. 
Petroperú. Asimismo de manera interdlaria en las zonas 14, 16, 15A, 1513, 15C, 
1513. los cuales abarcan desde Jr. Les Frutales hasta los Asentamientos 
Humanos situados a lo largo de la Carretera Federico Basadre hasta el Km 15v 
Habilitaciones Urbanas (AA.HH San Isidro, AA.HH Nuevo Rolognesi, AA.HH 
Maldonado Bagazo, AA.HH 5 de Agosto! AA.HH mella Ruiz de Padilla, AA.HH 
San Isidro, AA.HH Monitor Huesear, AA.HH Miguel Grau, Haló. Urb. Ciudad 
Sante, Hale Urb. El Porvenir, Hab. Urb. El Porvenir, Hab. Urb. Ciudad Santa, 
entre otros). 

Segundo Turno: El servicio de recolección es diario, abarcando un área de 
intervención en las zonas V', 18,2! 3A, 3E3, 4,50, 6y  7 e Interdiario en las zonas 
12A y 12B desde Av. José Faustino Sánchez Carlon hasta la Av. Sáenz Peña; 
Jr. Unión hasta Av. Centenario, Jr. Guillermo Sisley hasta Jr. Arenal, lo cuales 
incluyen también Asentamientos Humanos como. José Olaya, 2 de Mayo, 
Indoamerica, Flor de Belén, César Vallejo, Santa Rosa, entre otros. 

De manera excepcional la recolección en la ZONA 13, se realiza en el TURNO 
MAÑANA, debido a la poca capacidad de carga de 01 compactador y a la 
generación de residuos sólidos por parte del Mercado Minorista y habitantes de 

Urb. Municipal y moradores del AA.HH Grimaneza Paredes de Nitzuma. 
Kv 

3 e 	% Asimismo, la Sub gerencia de Limpieza Pública, encargada de la operafividad 
limpieza de residuos sólidos en todo e distrito, cuenta solo con 10 unidades cuya ñ  
estado de operatividad es muy relativo. Debido al estada de operatividad de las 
máquinas, muchas veces el servicio en cuanto a frecuencia de atención cambia de 
manera negativa. 

c, Principales problemas en el manejo Integral de residuos sólidos. 

- 	El estado de las vias de acceso a los Asentamientos Humanos se encuentra 
inaccesibles en ocasiones, primordialmente en las zonas periféricas de la 
ciudad, haciendo que el servicio sea precaria V0 deficiente- 

- 	La falta de una cultura ambiental y tributaria relacionada a la problemática de 
los residuos sólidos, Por  parte de la población. 

. 	Falta de acciones de fiscalización, can la finalidad de corregir el comportamiento 
Inadecuado de la población en el manejo de sus residuos sólidos. 

. 	Número limitado de unidades para el servicio de recolección, en relación al 
crecimiento poblacional y la generación de RR. SS en el distrito de Callarla. 

- 	Falta de capacitación permanente al personal operativo que brinda el servicio 
de recolección 



Flgure 4. 	adán nfrn,wf en el botadero FliguralBotodero 
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- 	Precaria coordinación y participación interinstitucional con apoyo de unidades 
para el servicio de recolección. 

d: Para el servicio de recuperación y tratamiento de residuos sólidos. 

alcance territorial de la Provincia de Coronel Portillo, se observa recuperación 
informal de residuos sólidos, realizado por personas de escasos recursos económicos, 
quienes ven la segregación como fuente de ingresos. Las personas que se dedican a 
daba actividad se encuentran expuestas a materiales contaminantes y peligrosos por 
no contar con la debida protección personal. 

Entre los riesgos se incluye el contacto con materia fecal, papel saturado con 
materiales tóxicos, botellas y recipientes con residuos quimicos, agujas contaminadas 
y metales pesados de baterias. Las personas que se dedican a esta actividad no 
cuentan con las condiciones minimas de seguridad poniendo en riesgo su integridad 
fisica y la de su familia, ya que la actividad de recuperación se realiza en un botadero 
a cielo abierto. 

De acuerdo al cumplimiento de metas se propone la Implementación del Programa de 
Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos Domiciliarios, 
con la finalidad de reducir la cantidad y peligrosidad de los residuos sólidos dispuestos 
inadecuadamente; Impulsando de esta manera una cadena formal de reciclaje y 
generando un incremento en la conciencia de la población, 

e.- Existencia de relleno sanitario (disposición final de residuos) 

Actualmente easte un sitio de disposición final de residuos sólidos municipales en la 
dudad de Pusallpa que es un botadero a cielo abierto sin protección, que está ubicado 
en el Km 22 de la Carretera Federico Basadre terreno propio de la Municipalidad 
Provincial de Coronel Portillo. Además de la MPCP. también dispone los residuos 
sóbelos de las Municipalidades Distritales de Manantay, Varinacocha y de Campo 
Verde. Los residuos sólidos de este botadero no reciben ningún tipo de tratamiento 
técnico sanitario, creando proliferación de vectores, que pueden producir 
enfermedades a los operarios y personas que se dedican al reciclaje informal dentro 
del botadero municipal. 

ZIS 
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4.3.2. Diagnóstico Ambiental componente aire y ruido 

La contaminación del aire se genera cuando existesustancia o elemento (dióxido de 
carbono, dióxido de azufre, material padicutado, entre otros) que en determinados 
niveles de concentración en el aire genera riesgos a la salud y al bienestar humano. 
Por ende, para conocer el estado de la calidad del aire, es necesario realizar 
mediciones de los contaminantes y comparar los resultados con los estándares de 
calidad ambiental (ECAS) establecidas en el pais 

Según el informe Nacional de la Calidad del Aire 2013 — 2014, dentro de la 
provincia de Coronel Portillo las principales fuentes de contaminación son os 
aserraderos y carboneras. 

17; 

De los resultados del estudio de Monitore° de Calidad del Pire en la Ciudad de 
Pucallpa Marzo del 2010, reallado por el Ministerio de Salud, a través de la 
Dirección General de Salud Ambiental, determinaron que las principales fuentes de 
contaminación del aire en la ciudad de Pucallpa, es el parque automotor 
(automóviles, mototaxis y motos lineales). Industrias (10s aserraderos, ladrilleras), 
otro factor de gran importancia es la generación de PM10, por vlas de tránsito sin 
asfaltar, la que por acción del viento facilitan M dispersión de las partículas en 
suspensión. 

La contaminación sonora 

En la actualidad en el ámbito de la Provincia de Coronel Portillo, la contaminación 
sonora proviene de fuentes móviles, t nsito tanto público como privado que se 
presentan en horas puntas yio fuentes filas como establecimientos comerciales tales 
como bares, karaokes, discotecas, restaurantes, fabricas, cornercio ambulatorio y 
entre otros de competencia municipal. 
También se generan ruidos molestos en las obras de construcción afectando a la 
población aledaña 

Del estudio realizado por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental; • 
'Evaluación rápida del nivel de ruido ambiental en las ciudades de Lima, Callao, 
Maynas, Coronel Portillo, Huancayo, Huánuco, Cusco y Tacna". Para el ámbito de 	" 
la Provincia de Coronel Portillo se determinaron los niveles de ruido ambiental de 
manera preliminar obteniéndose que se encuentran entre 71.9 db y 81.1 db, 
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EVALUACIÓN RÁPIDA DE RUIDO AMBIENTAL — PUCALLPA 13 al / de Julio de 

 

Avenida (Valor Máxima 
dBA 

Avenida / Valor Mínimo 
dBA 

 

Av.? de Juno y Av. Libertad (Caerle) 81.1 

   

  

AgUaYtla y 28 de julio (Yannacoba) 71.9 

Distritos comprometidos con el Estudio CarenaManan! 
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Elaborado por OEFA 2010 

Para concluir, según el estudio realizado por el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, el tráfico vehicular es la principal causa del mido ambiental medido. producido 
por autos, matocarros, motos, camiones, husos, etc. Los principales componentes del 
ruido del tráfico vehicular son: 

El ruido de las bocinas ocasionado por el uso indiscriminado de los conductores. 
Y- El uso de los silbatos por los policías. 

El parque automotor antiguo con motores extremadamente ruidosos. 
La presencia simultánea de semáforos y policial. 
La falta de silenciador en el tubo de escape de motocarros y motos. 

Así mismo la Municlpalidad Provincial de Coronel Portillo solo puede ejercer el control 
sobre los vehículos de uso público, más no del uso privado. Esto se rige por el 
Reglamento Nacional de Tránsito en el cual se menciona el tema del ruido generado por 
los motores y accesorios de los ;pilados de transporte, pero actualmente no existe un 
protocolo de medición para ruido de fuentes móviles, ni están definidos los Limites 
Máximos Permisibles para dicha actividad. 

V. 	OBJETIVOS DEL PLAN 

6.1. Objetivos de producto 

Realizar 2 supervisiones anuales en materia de residuos sólidos a 1013 
administrados, haciendo un total de 216 acciones de supervisión en esta 
materia. 

2 	Realizar 1 supervisión anual en materia de residuos sólidos a seis 06) EO-RS 
y tres (03) Municipalidades Distriteles, hacienda un total de 9 acciones de 
supervisión. 

3 	Realizar una evaluación ambiental en materia de ruido en las zonas: Av. José 
Faustino Sánchez Cerrión con Av. Miraflores (El tdángulo)i Jr. Independencia 
con 7 de Junio; Av. Centenario con Jr. Los Frutales; Av. Centenaria con Av.  
Colonización; Av. San MartIn con Jr. hampas& Jr Reymondi con Jr. Ucayali; 
Guillermo Sisley can Unión; Jr. Ucayah can Jr. Libertad; Av. Amazonas con 
Guillermo Sisley; Av. Sáenz Peña con Tarapacá. 

Objetivos de Resultado e Impacto 

1, 	Mejorar la calidad de vida de la población e incrementar la conciencia ambiental 
de la población del distrito de Callarla, en materia de la gestión y manejo de los 
residuos sólidos. 
Lograr el c prmlento ambiental en materia de residuos sólidos de los 
administrados bajo competencia de la Municipalidad Provincial de Coronel 

Contar con una línea base de las zonas de mayor ruido del distrito de Gehena. 
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PROGRAMACIÓN DE ACCIONES PARA LA FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Programación de supervisiones 

Se ha Considerado realizar 2 Supervisiones anuales a Cada uno de los 108 
administrada los Cuales serán Supervisados en residuos Sendos, haciendo un total 
de 216 acciones de supervisión y 1 supervisión anual a seis (06) ECI-RS y tres (03) 
Municipalidades DistritaleS, haciendo un total de 9 acciones de supervisión, 

RAYMLINDO  

JAMES BARRERA PEREZ 

WILDER ENRIQUE TORRES ESPINO 

Febrero y Mayo 

Febrero y Mayo 

Febrero y Mayo 

Febrero y Mayo 

Febrero y 

Febrero y Mayo 

Febrero y  Mayo 

Febrero y Mayo 

Febrero y Mayo 

VICTORIA MARILUZ HUAilCANCH 
RAMOS  

JUAN CARLOS CERRON ANYCSA 

ROSALYNN MOMARA PEREZ QUISPE 

LUDGARI CASTILLO DANTAS 

GILDER JOSE MEGO CAPPA GILDER 

CHEN FAN 

DANIEL REYES VASULI 

Marzo y Jumo 

Febrero y Mayo 

Febrero y Mayo 

Marzo y Jumo 

Marzo y Junio 

Marzo y Junio 

y Junio 

Administrado no fiscalizado 
anteriormente  
Administrado no 	'fiscalizado anteriormente  
Administrado no 
fiscalizado  anteriormente 
Adrnmistrado no 
	fiscalizado anteriormente  

Administrado no 
fiscalizado anteriormente  
Administrado no 
fiscalizado anteriormente 
Administrado no 
fiscalizado anteriormente 
Administrado no 
fiscalizado anlenorrnente 
Administrado no 
fiscalizado anteriormente 
Administrado no 
	 fiscalizado anteriormente 

Administrado no 
fiscalizado anteriormente 
Administrado no 
	fiscalizado anteriormente  

Administrado no 	' 
fiscalizado anteriormenge 
Administrado no 	--V-1  
fiscalizado anteriornrente 
Administrado no 
fiscalizado anteriormente 
Administrado no 
fiscalgado anteriormente  
Administrado no 
fiscalizado antenormente 
Administrado no 
fiscalizado anteriormente  
Administrado no 
	fiscalizado anteriormente  
Adrslnlslrado no 
fiscalizado anteriormente  

MIIIISIIMO no 
fiscalizado anteriormente 
Administrado no 
fiscalizado anteriormente 

ALI ALEXANDER ZUMAETA 
SARGA MA 

LILIANA PEZO VASOUEZ 

MARGARITA EXILDA TRIGOS° 
ZUMBA 

GRISELL ARADELLI CASTRO 
RAMIRES  

ANDRE& MANUEL VICUÑA 
RAYMUNDO 

RESTALJRANTTURISTICO LA 
MISHOUINA DEL VIAJERO EIRL 

DELZO DE LA O YANINA 

BLOOMDWLIG SA 

MARIA DEL CARMEN VILLACORTA 

JDEL ORLANDO FAJARDO TORRES 

Febrero y Maro 

Febrero y Mayo 

LORENA GAROIA DA SILVA 

CHRISTIAN IGNACIO QUEVEDO 
ALVAREZ 

FORTUNATA V/DAL MORALES 

Marzo y Junio 

Febrero y Mayo 

Febrero y Mayo 

Febrero y Mayo 
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LUCY REYNA SANCHEZ TINGAL Marzo y Junio 
Adml IV do no 
fiscalPad 	anteriormente 

SANDRA ERIKA GARCIA HUAYTA Marzo y Junio 
Admi istrado no 
fiscalizado anteriormente 

SAMMY MICHELY PANDURO TUESTA Marzo y Junio 
Adral letrado no 
fiscalizad 	antedomiente 

EVA MARIA (fillISPE LEGUIA Marzo y Junio 
Administrado no 
fiscalizad 	anteriormente  

ELIANS SILVINA VILLAR 
HUAMAN LAZO 

Marzo y Junio 
Administr do no 
fiscalizad 	anteriormente 

MARLENY CAVA PEREYRA Marzo y Junio 
Administrado no 
fiscalizad 	anteriormente 

LARVA GOMEZROMMY KAREM Marzo y Junio 
Adral nistr do no 
fiscalizad 	anteriormente 

LIZZETTY MILAGROS PEBRES TANG Marzo y Junio 
Administrado no 
fiscalizad 	anieriorrnent 

OSCAR LUIS SOLIGNAC MAVILA Marzo y Junio 
Administrado no 
fiscalizad 	anteriormente 

EDGAR JAVIER PANDURO PEREZ Marzo y Junio 
Administr do no 
fiscalizad 	anteriormente 

CARMEN YSABEL MONTES RUIZ Marzo y Junio 
Administrado no 
fiscalizad 	anteriormente 

WALTER FELIPE GREENWICH RUIZ Abril y Julio 
Administrado no 
fiscalizad 	anteriormente 

ROCIO DEL CARMEN ALVAREZ 
RODRIGUEZ 

Abril y Julio 
Admiraste do no 
fiscalizad 	anteriormente  

LEIDY CAROL SAAVEDRA UCEDA Abril y Julio 
Administrado no 
fiscalizado anteriormente 

ALVARO CARDENAS GARCIA Abril y Julio 
Administrado no 
fiscafizad 	anteriormente _ 

CARMEN CHOTA AGOSTA Abril y Julio 
Administrado no 	nfi. 
fiscalizado entedorifiefiste . 

KENIA ROSSINI PARDAVE SALAS Abril y Julio 
Adniinlsl 	do no 	1 . " 	az 
fiscalizad 	anteriorMente .. 

PA 	ICIA MACIEL VILLAMAR MCI y Julio 
Administ do no 	a 
fiscalizad 	antenormente-1  

IRMA BUITRON GARFIAS Abril y Julio 
Administ ado no 
fiscalizad 	anteriormente 

ANA DE SOLEA CERRON Abril y Julio 
Administ ado no 
fiscalizad 	anteriormente 

ROMER ROJAS BARDALES Abril yJulio 
Administ ado no 
fiscalizado anteriormente 

LINDER FUELLES ALARCON Abril y Julio 
Administrado no 
fiscalizado anteriormente 

INVERSIONES RAYBA SAL. Abril y Julio 
Administrado no 
fiscafizado anteriormente 

IMPORTACIONESC Abril y Julio 
Administrado no 
fiscalizado anteriormente 

CASA DE LA SOLDADURA Y DEL 
MATIZADO SAO. 

Abril y Jullo 
Administrado no 
fiscalizado anteriormente 

VIA Y RADA VALDIVIESO MARLON 
SULEIMAN 

Abril y Julio 
Administrado no 
fiscalizado anteriormente  

PINTURA Y MATIZADOS PUCALLPA 
EIRL 

Abril y Julio 
Administrado no 
fiscalizado alliBliOrMenie 

ELIZABETH AÑAZCO VENTURO Abril y Julio 
Administrado no 
fiscalizado anteriormente 
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GIANELLA ROMERO PEREZ —rAdministrado no Mayo y Agosto 	
• 

VALDIVIA DISTRIBUCIONES EI.R.L Mayo y Agosto A nifillatrado no 
fiscalizado anteriormente 

LAURO DANTAS PORTOCARRERO Mayo y Agosto Administrado no 
fiscalizado anteriormente 

20E MARKET E.I.12 L. Mayo y Agosto Administrado no 
fiscalizado anteriormente 

JONATHAN ERICK °CAMPO SOTO Mayo y Agosto Administrado no 
fiscalizado anteriormente 

SUPER MART S.R.L Mayo y Agosto Administrado no 
fiscalizado anteriormente 

MARSTACE E I.R.L. Mayo y Agosto Administrado no 
fiscalizado anteriormente 

MIXTO UNIT S R.L. Mayo y Agosto Administrado no 
fiscalizado anteriormente 

ALEJANDRINA CHAMBERGO CHOTA Junio y Setiembre Administrado no 
fiscalizado anteriormente 

PERCY MARCEL GRANDE2 
TANCHIVA Junio y Setiembre Administrado no 

fiscalizado anteriormente 

JONATHAN ELIAS GRATELLY COSTA Junio y Setiembre Administrado no 
fiscalizado antedormente 

OEYVI MAYCK ANGEL MAI2 Jumo y Setiembre Administrado no 
faenando anteriormente 

CAYOS CHICKEN S R L. Junio y Setiembre Administrado no 
fiscalizado anteriormente 

CESAR QUINTO DONAYRE 2EVALLOS Junio y Setiembre Administrado no 
fiscalizado anteriormente 

POLLERIA EL IMPERIO DEL SABOR 
SAO Jun lo y Setiembre Administrado no 

fiscalizado anteriormente 

TIMBER JACK BARBARAN ALMEIDA Junio y Setiembre Administrado no 
Irsaalizado anteriormente 

9 9 DE OCTUBRE RECEPCIONES E.I.R.L Junio y Sedembre Administrado no 	-: 
fiscalizado anteriormente - 

GILDA MARINA MORENO TUESTA Julio y Octubre Administrado no 	... 
fiscalizado anteriormente 

KAI1A ESTEFANI LOPEZ NUÑEZ Julio y Octubre Administrado no 	b.. 
fiscalizado anteriormente 

ROSMERY FONSECA VASOUEZ Julio, Octubre Administrado no 
fiscaftzado anteriormente 

DEYLI MEDALIT HUAYTA SIMA Julio y Octubre Administrado no fiscalizado 
anteriormente 

COMERC/ALIZADORA °ARMAR 
Julio y Octubre Administrado no fiscalizado 

anteriormente 
JPS AROMAS Y SABORES DEL PERU 

Julio y Octubre Administra 	no fiscalizado 
anteriormente 

LIDIA L1.213ETH NAPAN ARMAS Julio y Octubre Administrado no fiscalizado 
anteriormente 

MICHAEL ABNER BARRETO 
ESPINO2A Julio y Octubre Administrado no fiscalzado 

anteriormente 

BLANCA ALICLA POPOLL2I0 ROJAS Julio y Oebibre Administrado no fiscalizado 
anteriormente 

GLADYS FIGUEROA VILA Agosto y Noviembre Administrado no fiscaliza o 
anteriormente 
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RAUL JORDANO GRANDE DAVILA Agosto y Noviembre 
Administrado reo fiscalrEado 
anteriormente 

Administrado no fiscalizado 
anteriormente COFIREABARROTES E.I.R.L Agosto y Noviembre 

MONICA DAVILA RENGIF Agosto y Noviembre 
Administrado no fiscalizado 
anteriormente 

JESUS ROBERTO CORDOVA RIVERA Agosto y Noviembre 
Administrado no fiscalizado 
anteriormente 

NEGOCIACIONES LA DEMANDA S.A C Agosto e Nnviembre 
Administrado no fisca rza o 
anteriormente 

COMERCIAL JEAN PIERRE E.I.R.L. Agosto y Noviembre 
Administrado no fiscalizado 
anteriormente 

UZ VANESSA RODRIGUEZ ARCONDO Agosto y Noviembre 
Administrado no fiscalizado 
anteriormente 

AB/LA MARCOS CAMPOS Agosto .y Noviembre 
Administrado no fiscalizado 
anteriormente 

RODOLFO CHOCCA RAMOS Agosto y Noviembre 
Administrado no fiscalizado 
anteriormente 

AJUSTES PERFECTOS PUCALLPA 
EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Agosto y Noviembre 
Administrado no fiscalizado 
anteriormente 

-- 

J.L.G CENTRO DIESEL E I.R.L Agosto y Noviembre 
Administrado 	o fiscalizado 
anteriormente 

NORLY ENRIOUEZ GUEVARA Agosto y Noviembre  
Administrado no fiscalizado 
?Menem-mente 

CLIMASOL DEL ORIENTE S.A.C. Agosto y Noviembre 
Administrado no fiscalizado 
anteriormente 

HIDRAULICA COMERCIAL HUERTA 
SAO anteriormente Agostó y Noviembre 

,.%.,— 
Administrado no fiscalizado 

JENNY ORTIZ CAMAVILCA Agosto y Noviembre 
Administrado no liscáliza p 
anteriormente 

FIDENCIO ESTEBAN TRUJILLO Agosto y Noviembre 
Administrado no fiscalizado 
anteriormente 

CESAR MOROCHO DIAZ Setiembre Y Dielembre 
Administrado no fiscalizado 
anteriormente 

MILAGROS SANCHEZ LOZANO Setiembre y Diciembre 
Administradono fiscalizado 
anteriormente 

KV V REPUESTOS E.I.R.L. Setiembre y Diciembre 
Administrada no fiscarizado 
anteriormente 

ACCESORIOS LA SOLUCION E.I.R.L. Setiembre y Diciembre 
Administrado no fiscalizado 
anteriormente 

LINA VICTORIA TANGOA CARTAGENA Setiembre y Diciembre 
ministra o no fiscalizado 

anteriormente 

MARIA DEL PILAR ESTACIO BRUNO Setiembre y Diciembre 
Administrado no fiscalizado 
anteriormente 

OLEOCENTRO MOBIL CAP E.I R L. Setiembre y Diciembre  
Administrado no fiscalizado 
anteriormente 

ANTONY HUMBERTO GARCIA 
TORRES 

Setiembre y Diciembre 
Administrado no fiscalizado 
anteriormente 

LUIS ALBERTO CORAL LOPEZ Setiembre y Dziernbre 
Administrado 	O 
fiscalizado anteriormente 
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INVERSIONES F.F R. E.I.R.L Setiembre y Diciembre Administrado no 
fiscalizado anteriormente 

PLACACENTRO MUEBLES JR. E.I.R.1 Setiembre y Diciembre Administrado no 
fiscalizado anteriormente 

JOANNA CAROL VARA 
MATAMOROS -embre y Diciembre Administrado no 

fiscalizado anteriormente 

08 JONATHAN CHIPANA BACA Setiembre y Diciembre Administrado no 
fiscalizado anteriormente 

MANGUERAS HIDRAULICAS UCAYALI 
SAO Setiembre y Diciembre Administrado no 

fiscalizado anteriormente 

AUTOPARTEs ROCHA E.I.R.L. Setiembre y Diciembre Administrado no 
fiscaNzado anteriormente 

Supervisión a EO-RS y Municipalidades Dístritales 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
MANANTAY AMI Administrado a fiscalizar 

CONSULTORES Y SERVICIOS 
AMBIENTALES UCAYALI SAO. Marre Administrado a escobar 

CHSE AMARON SERVICES S.A C Mayo Administrado a fiscalizar 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
YARINACOCHA Judo Administrado a fiscalizar 

RECIPLASTIC GUTIERREZ E.I.R.L Julio Administrada a fiscalizar 
INVERSIONES PANTERA & 
INGENIEROS DE PUCALLPA-PERÚ Pecara Administrado a fiscalizar 

MUNICIPAL/DAD DISTRITAL DE 
CAMPO VERDE Setiembre Administrado a fiscalizar 

PALACIOS & MILLAS SA.0 Octubre Administrado a fiscalizar 

1HE TOTAL E.I.R.L Nal/Ter-Ore Administrado a fiscalizar.  

Programación del ejercicio de la potestad sancionadora 

La Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, no se ha programado 
tramitar ningún Procedimiento Administrativo Sancionador durante el 
periodo 2021!  ya que respecto a la ejecución del PLANEFA 2020 no se 
realizó ningún Procedimiento Administrativo Sancionador de las 
supervisiones y fiscalizaciones. 

Programación de evaluaciones ambientales 

La Municipalidad Provincial de Coronel Portillo cuenta con un sonámetro. 
y se ha programado realizar una evaluación semestral de ruido en los 
siguientes puntos: 



9074639 

9073234 

9072995 

9074120 

Junio 
Molo)/ 

Diciembre 
(final) 

Instrumento Normativo 
Mes de 

Feurrilgacrvii 
Mes de 

Aprobación 

Función que regula el 
instrumento legal 

Modificación del Reglamento 
para la atencrón de• 
denuncias 	ambientales 
presentadas 	ante 	la 
Municipalidad Provincial de 
Coronel Portillo. 

 

Setiembre Supervisord 
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Coordenadas UTM 
Zona, WGS 84 

Norte 	Este 

Mes de 
durmieren Nombre del Punto Observacon  

1 Av. José Faustino 
Sánchez Camión con 
Av. Miraflores (El 
triángulo) 

2 Jr. Independencia 
con 7 de Junio 

3 	Av. Centenario con 
Jr. Los Frutales 

4 	Av. Centenario con 
Av. Colonización 

5 Av. San madln con 
Jr. Tarwacó 

a. 	Jr. Raymondi con Jr. 
Uca ah 

7 	Guillermo Sialey con 
Unión 

8 Jr. Ucayali con Jr. 
Libertad 

9 Av. Amazonas con 
Guillermo Sisley 

10 Av. Sáenz Peña con 
Tarapacá 

548991 

9073269 

9073878 

9073711 

9073121 

9072953 

9073170 549597 

551686 

551631 

550462 

551264 

550781 

551015 

551283 

548955 

6.4. Programación anual de aprobación de Instrumentos normativos 

La Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, se ha programado aprobar 
un (01) instrumento normativo para el adecuado ejercicio de susfuncioneá 
de fiscalización ambiental en sentido amplio y estricto. 
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VII. ANEXO 

Plan Anual de Actividades 2022 

PROGRAMACIÓN DE SUPERVISIONES 

PROGRAMA DEL EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA 

Carga total de Informes de Supervis en con recomendaciones de inicio de procedimiento adm 
presunto Incumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, por ano: ratico sancionador (PAS) por 

Arlo 
[2021 - 1 añO1 
Enero-febrero 

cantidad 

o 
12020 - 2 años] 

Enero-diciembre o 

(2019- 3 años) 
Enero-diciembre O 

Otros O 



Ene Ob 
Unidad de 

medida 
N° 	Actividad Operativa 	Seglar 

No aplica Expediente 
concluido (S) 

re' 

Programación mensual 
Presupuesto 

anual (St) 

Meta 

New Die anual 

o o 

Tramitación de 
procedimientos 
administrativos 

sancionadores por 
incumplimiento de 

obligaciones ambientales 

o 0-00 O o o o 0 0 

No aplica o o co 2 
o 0 0 o o o O 

Porcentaje de 
expedientes 

concluidas dentro 
del plazo de 

caducidad (Y) 

Tramitación de 
procedimientos 
administrativos 

sancionadores por 
incumplimiento de 

obligaciones ambientales 

Total 000 

Actividad 	tipo de 	Unidad de 
Operativa 	Evaluación 	medida 

Evaluación de la 
calidad ambiental 

Informe de 
evaluación 0 0 0 0 0 1000001 2 Monitore° 

Prog ro mación Meza 
utica 
anual 

Presupuesto 
anual (SI.) 

PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Programación de RAS que se proyecta tramitar en el año 

2022 

PROGRANIA DE EVALUACIONES AMBIENTALES 
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7.4. PLAN DE INSTRUMENTOS NORMATIVOS 

Indique si cuenta con instrumentos normativos que detallen el ejerdcio de as funciones de Osoalización ambiental a cargo de la EPA: 

N° 

1 

Función 

Evaluadora 

No 

X 

Si 
Detalle del 

Normas de 
re lamentan 

iústrumento.normaipvo 
a EFA que 
su función 

aprobado 
Fecha de publicación 

en el Peruano 
Observaciones 

2 Supervisora Decreto de Acaldia re 
067-2018-MPCP 10/09/20113 

Reglamento de Supervisión y Fiscalización 
Ambiental, la norrna no fue publicada en el 	. 
Diario Ofical el Peruano Fiscalizadora y sancionadora 

(tramitación de 
procedimientos 
administrativos 
sancionadores) 

Ordenanza Municipal N' 
002-2020-MPCP 07/02/2020 

Reglamento de Fiscalización y Sanción 
"REFISA" de N Municipalidad Provincial de 
Cc ronel PortilIR la norma no fue publicada 
en al Diario MINN Peruano. 

Programación anual de aprobación de Instrumentos normativos: 

N/' ió Funcn 
normada Instrumento normativo a aprobarme 

Programa ión anual 
Presupuesto 

anual (SO En.o Pah Mar Abr may Jun aul rige est Oot Nov No 

1 Supervisora 
Modificación del Reglamento para la atención de 
denuncias ambientales presentadas ante N 
Municipalidad Provincial de Coronel Portillo 0.00 

Total 
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7.5. RESUMEN DE PROGRAMACIÓN 

fre, 

I 

Actividades de Fiscalización
ruedkda Ambiental 

Progrenradón de supervisiones 

Programación anual de actividades 

unida 	e d d 

Informe de super'lsidn 

de lis 

I Trim 

á 	mhi 
ngramac 
II Tdm. 

70 

mai 

on FISit2 
III Trtm. 

78 

IV Trlm. 

43 

Miela 
anual 

225 

Presupuesto 
Anual (SI) 

9.500 00 

II Programacon do] eeteracci da la 
potestad sancionadora 

Expediente concluido / 
Porcentaje de expedientes concluidos 

dentro del plazo de caducidad 
0 0 

Prognenaaon de eValuaciones 
ambientales Informe de evaluación 0 1 0 1 2 

IV Programación da instrumentas 
normativos Instrumento normativo aprobado 0 0 1 O1 0 00 

Total 9,500.00 
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